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PARTE OFICIAL

M. ©1 R e y  Don Alfonso XIII 
lq. D. g.)', S. M . la R e in a  Doña Victo- 
Ha Eugenia, S. A. R. e] Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
Be la Augusta Reai Familia, continúan 
ÜS novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.200.

S. M. el Rey (q* D, g .); de con
formidad con lo prevenido en los 
artículos 31 j ,  siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden Complementaria de 12 
de Diciembre de 1924, ha tenido a

bien conceder al Auxiliar femenina 
del Cuerpo de Correos, adscrito a1 
la Administración general de la Ca* 
ja  Postal de Ahorros, doña Emilia" 
Pérez Iglesia^, licencia por enfegí 
medad, con todo el sueldo, para atem. 
der, durante treinta, días, al restable* 
cimiento de su salud.

De Real orden, en uso de la có- 
.misión especial que me 'está con
ferida por Real decreto de 16 de¡ 
Julio de 1910, significándole que^ 
según dispone el párrafo inicial.
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del Reglamento de aplicación men
cionado, se entenderá que 3a inte
resada hace uso de ella desde el 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Vs S. a los efectos 
oportunos, remitiéndole 1 is d ili
gencias instruidas para que las 
una como justifican}es a la nómi
na ■ correspondiente. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de 
Octubre de 1929.

JEl Director general,
OPAFUR

•N úm. 1.201.

S. M. el Rey (q. D, g.), de con
form idad con lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Re
glamento de aplicación de la ley de 
Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 
de Diciembre t de 1924, ha tenido a 
bien concedor al Oficial del Cuerpo 
lie Correos, adscrito a ia Adminis
tración principal de Barcelona, don 
Juan Garrido Mezquita, licencia 
por enfermedad, con todo ;el sueldo, 
para atender, durante > reínta días, 
al restablecimiento de su saludi 

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me ;está con
ferida por Real decreto de 16 de 
Julio de 1910, significándole qu:e, 
según dispone el párrafo in icial 
del Reglamento de aplicación men
cionado, sfe entenderá que el inte
resado hace uso de ella desde eí 
día que reciba la orden de conce
sión, lo digo a Vi 3. a ios efectos 
Oportunos, remitiéndole las dili*. 
generas instruidas pará que las; 
juna como justificantes 1 la nómí- 
¿va é o r r e s’po n d i en t e¿ Dios guarde á 
V, g. muchos años. M a flib f 11 de 
Octubre de 4929*

El Director general,
ÍTAFUR'

N ú m . 1.202.
S. M. el Rey (q. D. g.), de confor

midiad con lo prevenido en los artícu
los 31 y  siguientes del Reglamento de 
aplicación de la ley de Bases de W> 
de Julio de 1918 y Real orden corrí-» 
plementaria de 12 de Diciembre dé 
1924, ha tenido a bien conceder al 
Oficial del Cuerdo de Correos, ads^ 
crito a la Administración Central de 
Cteuia, D. Ramón Elez-Villarroel liuiz, 
licencia por enfermedad, con todo el 
«neldo, para atender, durante treinta 
días, al restablecimiento de su saludé 

De .Real orden, en uso dé la cornil

sión especial que m i está conferida 
ptor Real decreto de 16 de Julio de 
1910, significándole que, según dis- 
pone el párrafo inicial del Reglamen
to de aplicación mencionado', se en
tenderá, que el interesado hace uso de 
ella desde el día que reciba la orden 
dé concesión, lo digo a V, S a ios 
efectos oportunos, remitiéndole las 
diligencias instruidas para que ías 
una como justificantes a la nómina’ 
correspondí ente. Dios guarde a V. B. 
muchos años.-Madrid, 11 de Qctubfé 
de 1929.

El Director general,
fTAFUR .

Num. 1.203.

S. M. el B e y  (q. D, g,), de confor
micted con lo prevenido eri los artícu
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos de 11 de Julio d'é
1909, 33 del de ejecución de la ley de 
22 de Julio de 1918 y Real orden com-: 
plementaria de 12 de^DTclemb're dé 
1924, ha tenido a bien declarar pro
rrogada pjor treinta días, con medio 
sueldo, la licencia qué por enferme
dad se halla disfrutando el Oficial del 
Cuerpo de Correos, con destino en la’ 
Estafeta dé Jfinena de la Frontera 
(Cádiz), D. Emilio López Domínguez, 
y qu:e le fúé concedida por Real or
den fecha 3 de Septiembre último.

De Real orden, en uso dé la cernía 
sión especial que me está conferida 
pjor Real decreto dé 46 M  Julio dé
1910, lo digo á V. S. a los efectos 
oportunos. Dios guardé á V. 9. muchos 
años. Madrid, 41 de Tctubré de 4929.

El Director general»
TAFUR

Núm. 1.204.

S. M. el Rey (q. D. g.), :de conformi
dad con lo que previenen las Reale3 
órdenes de 12 de Diceimbre de 1924 
(Gac'eta  del 13) y 4 de Marzo siguien
te (Gaceta  del 5), se ha servido con
ceder un mes de licencia por enfer
mo y con medio sueldo, como primera 
prórroga, al Oficial de 3.000 pesetas 
de Telégrafos D. Juan Sáiz y Asensio, 
con destino en Jerez de los Caballeros, 
autorizándole para trasladarse a Mo
ral de Calatrava; entendiéndose que 
el interesado empieza) a hacer uso de 
la misma desde el día en que reciba 
la orden de concesión, de acuerdo coii 
lo que dispone el artículo 36 del Re
glamento de V de Septiembre de 1948.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida.

lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 9 de Octubre de 1929, ;

El Director general,
TAFUR ;

Señores Ordenador <0 ; . v J e f|
del Centro provine?::: ■;

N ú m .  1 . 2 0 5 .  j

S. M. el R e y  (q. D. g .f de conformiW 
dad con lo que previenen las Realei 
órdenes de 12 de Diceimbre de 1924' 
(Gaceta del 13') y 4 de Marzo siguí efe 
te (G a c e t a  del 5), se ha servido coste 
ceder un mes de licencia por énferte 
mo y con medio sueldo, como primera! 
prórroga, al Oficial de 4.000 peseta# 
de Telégrafos D. Daniel Pmez y Fofe 
gueira, con destino Gil Lugo: en ten* 
diéndose que él interé sado *empieza i  
hacer uso de la misma desde el día é l 
que reciba la orden de concesión, di 
acuerdo con lo que dispone el artícite' 
lo 36 del Reglamento de 7 de Sepiiente 
bre de 19¡18. ?

De Reai orden, eií virtud dé la déte 
legación especial que tengo conferid^ 
lo digo á V. 8. para su conocimiento 
y efectos. Dios Guarde a V. S. inuchol 
anos. Madrid,.9 de Octubre de 1929.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  J e f  i
del Centro previnci al de Lugo.

Num. 1.206.

S. M. el R e y  (q. D . g.), de conforte 
midad con lo que previenen fas Relte 
les órdenes de 12 dé Diciembre d f 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo ste 
guíente (G a c e t a  del 5 ), se ha servid# 
conceder un mes de licencia por: efe 
fermo, con todo el sueldo, ai Auxilia! 
de Oficinas, de 5.990 pesetas, dle T p  
légralos, D. ’Abraham Ruiz y Aleázálr* 
con destino en. Albacete, autorizándoli 
para trasladarse a Alhama de AragggJ 
entendíéndose que él interesado éiíte 
pieza a hacer uso de la mismá desdi 
el día en que reciba ,1a orden de corte 
cesión, d e . acuerdo con lo que dispóigS 
él artículo 36 del Reglamento de 7 di 
Septiembre de 4918. ?

De Real orden, en virtud dé lá déte 
legación espedía! que tengo conferíctÍ,¡ 
lo digo a V. B. para su conocírnient# 
y efectos. Dios guarde a V. B.mneiuS 
años. Madrid, 9 de Octubre m .■ !«»• j

El Director general, |
TAFU R  1

Señorée -Ordenador de pagos y  JélS;
del Centro provincial de Albacete.
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Núm  1.207

S. M. el Rey (q, D. g.), de- conformi
n 5 ' ! qué previeren las Reales
0 1  1 *1  ̂ < e 12 de Dieeimbre de 1924

n A 13) y 4 de Marzo- $ i guien-
i * i* >3 del 5), se lia servido con

ceder iin mes de licencia ñor enfer
mo y con medio sueldo, (tomo primera 
prórroga de la que de fue .concedida 
por Real orden número i .085, de i 3 
de Septiembre último, al Oficial de 
P 0» 0 pesetas de Telégrafos D. Emilio 
■T > v «na y Martín, con destino ’ en 
Mfidi <\ debiéndose considerar conce
bida esia licencia con fecha' 3 del ac
tual, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición octava de la Real orden 
■de 12 de Diciembre, que se menciona.

De Real orden, 6en virtud de la de- 
■negación especial que Len&’o conferi
da lo d«py> a Y. S.. para .su conocimien
to y efectos. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid,' 9 de Octubre de 
1929,

ÍTl Director general
TAFnn

Señcres Ordenador de pagos y J e f e  
«ei Genlro provincial de Madrid.

■%

N úm. 1.208.

S- M. el Rey (q. D. g.j, de confor
midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de i¡2, da Diciembre de 
1924 (Gac'eta del 13) y 4 de Marzo 
siguiente* (Gaceta del 5), se ha; sor- 
yiclo conceder un mes de licencia por 
enfermo, y  con todo el sueldo, al Ofi
cial de 4,000 pesetas, de Telégrafos, 
D. Leopoldo Gil ye ti y  Aldaz, con des
tino en Pamplona, autorizándole para 
trasladarse a, Aoíz; debiéndose consi
derar concedida esta licencia con fe
cha 3 del° actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa lai disposición loetavá 
de la Real orden dé 13 de Diciembre 
qué se menciona.

Be Real orden, en virtud de la* dé- 
* Iégaeión especial que tengo conferi

da, lo digo a V. S. para su conooD 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 11 dé Octubre, 
de 1929,

ía Director general,
TAFTIR

ñbñofm Ordenador de pagos y  Jefe 
del Centro provincial de Pamplona,

N úm 1.209

S. M. el Rey  (q, B .'g .), dé confor
midad con lo que previenen las Rea- 
fes órdenes de 12 de Diciembre de 
^24 (Gacíeta diel 13) y 4 de Marzo

siguióme u-zaceta uei oj,r se na ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial de 3.000 pesetas, de Telégrafos, 
D, César Saco y Fiiloy, con, destino 
en Monto ríe; debiéndose considerar 
concedida esta. licencia con fecha 3C 
de Septiembre último, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 dé D i
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la* de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y . S. para su ; conoci
miento y efectos, Dios guarde a Y. S 
muchos años. Madrid, l í  de Octubre 
de 1929,

El D irector general,

TAFÍJR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Lugo.

Núm. 1.210,
S. M. el Rey (q. D. e l ,  de confor

midad con lo que previeron las Rea
les 'órdenes de 12 de Diciembre de 
19,24 (Gac'sta clel 13) y 4 de Marzo 
siguiente (Gaceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes d,e licencia p-oi 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den número- 89*8, d-e ? de Agosto úl
timo, af Oficial de 3.000 pesetas, de 
Telégrafos, D. José María Granda y 
Zubeldia, con destino en Jerez dé la 
Frontera; debiéndose considerar con
cedida esta licencia cosí fecha 1.° del» 
actual, de acuerdo con lo que precep

tú a  la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona®

De Real orden, en virtud de la* de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para; su conoci
miento y efectos. Dios guardé a Y. S, 
muchos años. Madrid, 11 de Octubre 
de 1929.

- El Director general,
. ' mwm

Señares Ordenador de pagos y  Jefe 
de la Sección dé Jéréz de la Fron
tera.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICAS Y BELLAS ARTES

REALES' ORDENES 

Núm. 1.521.

Hmo. Sr.; Visto el expediente tra
mitado en este Ministerio para clasi
ficar la Fundación denominada .“Es
cuelas graduadas nacionales Agapito

Gagiga de Revilla de Gamargo” , efij; 
Revilla de Gamargo, A}untamiento dé| 
Camargo (Santander), instituida po®! 
los Excmos. Sres. D. Agapito Crogigaf 
Aparicio y su esposa, doña María Luí-! 
sa Gómez Mena, Gandes de Revilla déj' 
Gamargo; y 

Resultando que dichos excedentísiA 
•mas señores, por escritura pública',; 
otorgada en Santander a 30 de Agos-! 
to de 1928, ante el Notario D. Igna-1 
ció Alonso- Linares, fundaron dos ins- í 
tiluciones benéficodocentes: la ungí
para premios a los alumnos dé la¿ 
Escuelas graduadas nacionales de Re- 
villa de Gamargo, gastos de repara
ción, entretenimiento1, limpieza y re* 
posición del edificio y material qué 
no* costee el Estado con el debido es
mero-, decoro y buen aspecto, de qué 
debe ser modelo para ía infancia esta 
clase de esíMdacimiento y amplia-: 
eiún cultural en general; y la otra; 
con destino a la creación de becas* 
sólo para varones, de carreras cortas, 
como son las ds Peritos mecánicos^ 
electricistas, químicos, agrícolas, ma
nufactureros, Aparejadores de pbraé . • 
y. oirías profesiones civiles similares!

Resultando qué los referidos don' 
Agapito Cagiga Aparicio y doña Mah 
ría Luisa Gómez Mena, que. a sus ex
pensas han levantando los edificio! 
en que se hallan instaladas las Es
cuelas nacionales de ambos sexos eii 

• ei pueblo de Revi 11 a de Gamargo, de
seando fomentar la enseñanza que cp 
ella se da adquiriéron: el primero
con dinero suyo y con otras 50.000 
pesetas que le entregaron al prooio 
efecto sus hermsanos D. Eulogio, don 
Gregorio y D. Manuel, en. proporción 
de 20.000 pesetas cada’ uno de aqué
llos y 10.000 él último en títulos de la? 
Iñeuda perpetua interior del Estado 
al 4 por i 00, y doña María Luisia Gó
mez Mena otras 150.000 pesetas no
minales, para sor convertidos todos 
dichos valores en una inscripción irí-,- 
iransferible de la propia Deuda á 
nombre de la Fundación:
. Resultando qué, en consecuencia^ 
poseen las Fundaciones en la actuar 
lidad dos inscripciones nominativa!- 
de la Deuda perpetua interior al ? 
por 100, números 5.329 y 5.330, qu& 
representan cada una un capital dé 
150.000 pesetas, o sea en junta 
300.000, cuya renta líquida es de 
9,600 pesetas anuales:

Resultando qué en la estipulación 
sexta de la escritura constitutiva se 
determina que el Patronato (a cargd 
del que correrá el régimen y gobíev-j 
no de las Fundaciones) erTará form al 
do por el mñoí1 Gura- Párroco de RoV 
Trlll5í de Gamargo o miien Imm stflf
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yeces, el Médicc> titular del Ayunta
miento, los tres parientes más pró
jimos, sean varones o hembras, de 
P. Agapitp Cagiga, que residan en el 
pueblo de Revillai de JG amargo por lo 
menos una parte del año, y si no los 
hubiera o no estuviesen determina
dos quiénes sean los llamados al Pa
tronato, mientras esto ocurra y estén 
yaoantes los cargos los desempeñarán 
tres vecinos del mismo pueblo, desig
nados por los padres de los alumnos; 
siendo Vocales natos mientras vivan 
D. Agapito, D. Eulogio, D. Gregorio y 
D. Manuel Cagiga Aparicio, D. José 
Fernández Agüero, D. Eulogio Fer
nández Barros y D. Miguel Quijanp 
de la Colina:

Resultando que, según acta nota
rial ante el Notario del Valle de Ca
rilargo, Di Celso Romero Garmendia, 
en 18 de Febrero de 1929 quedó cons
tituido el Patronato por D. Isaías Na- 
yarro, Cura ecónomo de la parroquia 
de Revilla de Camargo; D. José -Ba
rros, Médico titular del Ayuntamien-. 
to del mismo pueblo; doña Obdulia, 
doña Virginia y doña P i l a r  Cagiga 
Aparicio, hermanas del instituidor; 
D, Eulogio Cagiga Aparicio, D. José 
Fernández Agüero, D. Eulogio Fer
nández Barros y. D. Miguel Quijano 
dé la Colina, habiendo sido nombrado 

 ̂Presidente el fundador, excelentísimo 
Sr. D. Agapito Cagiga, y Vicepresi
dente D, Eulogio Cagiga Aparicio:

: Resultando que la tramitación de
este expediente se ha ajustado a lo 
prevenido ep. los articules 41, 42 y 43 
dé la Instrucción de 24 de Julio de 

i 1913:
í Considerando comprendida la Fun^ 
i dación de que se trata dentro de los 
> Artículos 2.° y 4.° del Real decreto de
• £7 de Septiembre de 1912, y que con- 
’ curren además las condiciones pres-
• ©ritas en el 44 de la Instrucción a:n-:
! tes citada, por cuanto constituye un

conjunto de bienes y derechos desti
nados a la enseñanza gratuita, habien- 

' do quedado reglamentado por el fun-.
• dador su patronazgo y administra1- 
■ felón:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéficodocentes es
tán obligados a presentar presupués- 
tos y rendir cuentas anualmente al 
¡Ministerio, salvo cuando el fundador 
les hubiera expresamente relevado de 
ésta obligación, lo que no o c u r r e  
ftquí:

Considerando que es de justicia ex
teriorizar el agradecimiento de este 
Ministerio por las donaciones en be- 
l&éficio de la enseñanza hechas por el

matrimonio Cagiga y sus hermanos: 
...Considerando que el Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar 
esta Fundación desde el Real decreto 
de lai Presidencia del Consejo de Mi
nistros d© 29 de Julio de 1911,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de conformi
dad con el dictamen emitido por la 
Asesoría Jurídica, se ha servido re
solver: ! : :

1.° Que se clasifiquen como bené- 
ficodo'centes, de carácter particular, 
la s  d o s Fundaciones denominadas 
“ Escuelas graduadas nacionales de 
Agapito Cagiga en Revilla de Camar
go” , a favor de los alumnos de dichas 
.Escuelas, que, a todos sus efectos de 
relación con el Protectorado, se esti
marán como una sola O b ra 1 pía de 
eultur.a, instituida por los esposos ex
celentísimos Sres. D. Agapito Cagiga 
Aparicio y doña María Luisa' Gómez 
Mena, Condes de Revilla de Camargo.

2.° Que se confirme como Parónos 
a las personas designadas por los fun
dadores en la estipulación sexta de 
la escritura fundacional; y en cuanto 
á los no citados en ella nominalmente, 
se reconozca como Vocales del Patro
nato a los expresados en el acta de 
constitución de 18 de F e b r e r o  de 
1929, con la obligación de presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual
mente al Protectorado.

3.° Que se signifique a los exce
lentísimos Sres. D. Agapito Cagiga 
Aparicio y doña 'María Luisa Gómez 
Mena, Condes de Re villa de Camargo, 
y a los hermanos del primero, D. Eu
logio, D. Gregorio y D. Manuel, el 
justó aprecio que al Protectorado me
recen sus importantes donaciones efí 
pro de la enseñanza, y que se haga 
pública tari patriótica' conducta, efí 
reconocimiento del alto espíritu que 
revela, para satisfacción propia y es
tímulo de otros; y

Que de esta resolución sé co
muniquen los traslados que precep
túa el artículo 45 dé la InstrucciÓri 
del Ramo. '

De Real orden lo digo á V.- I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. MaH 

. d-rid, 25 de Septiembre' dé 1929.

CALLEJO
S e ñ o r  Director general de Primera 

enseñanza.

Nüm. 1.522.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para el asi-

ficar de beneficencia particular do
cente La Fundación denominada “ Pia- j
dosa Asociación de Terciarias Frac- ri
ciscaras de Santa Clara” , y también 
“Beaterío de Santa María de la En
carnación” , instituida en Coín (Má
laga); y

Resultando que autorizada la Re- ‘
verenda Madre María de la Sanliísi- i
ma Trinidad del Colegio de niñas 
huérfanas de la ciudad de Málaga, a 
virtud de deerjeto del Cardenal Moli
na, Obispo en aquélla diócesis, de fe- j
cha 18 de Mayo de 1740, para fundafi* 
en la villa de Coín, en unión de otras' 
señoras de honesta y religiosa vida* 
que a tal efecto ofrecían sus cauda
les, una casa de orfandad, en dondei 
las recogidas pudieran ser educadas 
espiritual y temporalmente (a cuyo 
fin se les cedía la ermita llamada d’g. 
Santa María de la Encarnación, con 
la obligación de conservar este nom
bre y cumplir todas las cargas ecle
siásticas a que estaba afecta), en 3 
de Julio siguiente se hizo entrega so
lemne a dichas religiosas dé la men
cionada ermita, con todos sus acceso
rios y dependencias anejas, una vez *
obtenida, asimismo, la licencia: del 
Consejo, Justicia y Regimiento dé 
aquella v illa :

Resultando que, con el transcurso |
del tiempo, las mencionadas Religio- |
sas se constituyeron en Comunidad, I-
si bien hasta el 12 de Agosto, de 1923 ó
no se otorgó el correspondiente De- * ; 
creto de canónica erección, y a estos 
efectos, la institución se denomino 
“ Piadosa Asociación de Terciarias 
Franciscanas da Santa Clara’!, aun
que en la práctica sigue siendo cono
cida con el nombre de “Beaterío de 
Santa María de la Encarnación” , lá i 
cual, según las Constituciones canóni
cas por que se rige y él Reglamenté 
del Colegio, tiene por: objeto, aparta - \
de los fines puramente oiadosos, pro
porcionar la instrucción primaria éii 
lo-s grados elemental y superior a la| c 
niñas de la yilla de Coín, con carác
ter gratuito para las que fueren pon 
bres y mediante una módica retribu
ción para todas las demás, admitién
dose la posibilidad, aunque en M 
práctica no se realiza actualmente^ 
de que existan algunas niñas recogí-, 
das permanentemente en la iristitu* 
ción, á fin de qué sean educadas cotí 
mayor cuidado y esmero: p

Resultando qué la Fundación pd* 
séé actualmente dos inscripciones 
de la Deuda perpetua interior Sí f
4 por 100, números 356 y 357, pcfé £
un capital nominal, réspectivameri- |
te, de 34.126,48 y 23,355,91 pe'sfr 1
Mí I
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R e su l tan do  que no co n s ta  en ios 
[documentos un idos  al expediente  
que se h ic ie ra  d es ignac ión  de P a 
i r e  n a to  :

R esu l tando  que eí M in is te r io  ele 
la. G obernac ión , p o r  Real o rd e n  de 
16 ele F e b re ro  del co r r ie n te  año, ha  
preconocido la c o m p e ten c ia  del de 
In s t ru c c ió n  p úb l ica  y Be llas  Artes 
p a r a  e je rc e r  el P ro te c to ra d o  sobre  
la Obra p ía  de que ge t r a t a :

R esu l tando  que la ta m i ta c ió n  de 
.este expediente  se h a  a ju s ta d o  a 
|o  p reven ido  en los a r t í c u lo s  41, 42 
y  43 de la Instrucción de 24 de J u 
lio do 1913:

C o n s i d er a n do c o ni p r e n d i d a e s t  a 
F u n d a c ió n  d en tro  del a r t ícu lo  2.° 
del Real decre to  de 27 de S ep t iem 
b re  de 1912, co n cu rr ien d o ,  ad em ás ,  
Jos e q u is i to s  que d e te rm in a  el 44 
tío la I n s t r u c c ió n  a n te s  c i tad a :

C ons ide rando  que no h ab iendo  
h echo  los fu n d a d o re s  ex p resa  de
s ig n a c ió n  de P a t ro n a to ,  p uede  el 
P ro te c to ra d o  u t i l iz a r  la f a c u l ta d  
que f e - r e s e r v a  la re g la  o c tava  del 
a líenlo  5-° ele la  rep e t ida  I n s t r u c 
c ión;

C onside rando  que n ad ie  mejor; 
p a r a  d e se m p e ñ a r lo  que el A rci
p re s te  de Coín, D ire c to r  de la F u n 
dac ión , en u n ió n  de la S u p e r io ra  
Se lâ  Com unidad, ya  que aquél  h a  
venido e je rc iéndo lo ,  y a é s ta  co
r re sp o n d e ,  s e g ú n  los Estatu tos? y 
[constituciones por  que se r ige  la 
Obra pía, la dirección y  gobierno de 
Ja C asa :

Gonsideando que los  P a t ro n o s  dé 
l a s  F u n d a c io n e s  b e n é ñ c o -d o c e n te s  
é s tá n  obligados' a p r e s e n t a r  p r e s u 
p u e s to s  y  r e n d i r  c u e n ta s  a n u a le s  
&1 P ro te c to ra d o ,  'en o b se rv an c ia  de 
Jos artículos 19 y 21 del Real de
c re to  de 27 de S ep t iem b re  de 1912, 
l a lv o  cuando  el fu n d a d o r  l i s  h u 
b ie re  e x p re sa m e n te  re levado  de es- 
Ja  obligación, lo que  no  o c u r re  
i q u í :
' C o n s ide ran do  que [él M in is te r io  
|0e In s t r u c c ió n  pú b l ica  y Bellas4 Ar-: 
[tes es el ún ico  c o m p e ten te  p a r a  
Clasificar é s t a  F u n d a c ió n  desde  el 
Real decre to  de Ja P re s id e n c ia  [del 
[Consejo de M in is tro s  de 29 de J u 
lio de 1911, m á x im é  cuando , como 
Bctírre en él  p r e s e n te  caso , a s í  lo 
Ife reconocido  e x p re sa m e n te  el Mi- 
í i i s ie r io  de la  G obernac ión ,

S. M. el Rey (q£ D. g.V, dé  eóií- 
ÍÓrmidad con el d ic tam en ' em it ido  
p o r  la A seso r ía  J u r íd i c a ,  se h a  s e r 
vido resolved

Que sé clasifique de; benefi

cencia  p a t ic u la r  docen te  la F u n d a 
ción den o m in ad a  “P iad o sa  A socia
ción de T e rc ia r i a s  F r a n c is c a n a s  de 
S a n ta  C la ra ” y “B ea te r ío  de S a n ta  
M aría  de la E n c a n a c ió n ” , i n s t i tu i 
da p o r  la R eve renda  Madre María de 
la S a n t í s im a  T r in id a d  en Coín (Má
la g a ) ,

2.° Que se n o m b re  P a t ro n o s  de 
la m is m a  al se ñ o r  A rc ip re s te  de 
Coín y a la Superiora  de la Comu
nidad , con la ob ligac ión  de p r e s e n 
t a r  p r e s u p u e s to s  y re n d i r  cu en ta s  
a n u a lm e n te  al P ro te c to ra d o ;  y

3.° Que de la resolución recaída 
en es te  expediento  se c o m u n iq u e n  
los t r a s la d o s  que p re c e p tú a  el a r 
t ícu lo  45 de la I n s t r u c c ió n  del 
Ramo.

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y efec tos  o p o r 
tunos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años . M adrid , 25 de S ep t iem bre  de 
1929.

CALLEJO
S eñor  D ire c to r  g e n e ra l  de P r im e ra

enseñ an za .

Núm, 1.523.
I lmo. S r . : S. M. el Rey (q. D. g.) 

h a  ten ido  a b ien  a d m i t i r  a don 
J e s ú s  G o izue ta  y Díaz * la d im i
s ión  que, fu n d a d a  en motivos? de 
sa lud , h a  p re s e n ta d o  [del ca rgo  de 
D ecano  de la F a c u l ta d  de F a r m a c ia  
de la Universidad de Barcelona.

De Rea} orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su conocimiento y demás efec
tos .  I)Ios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
años .  Madrid, 8 de O c tubre  de 192;L

CALLEJO 
S e ño r  D i re c to r  g en e ra l  de E n s e 

ñ a n z a  superior: y s e c u n d a r ia .

Núm. 1.524. .

I lmo. Sr;.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 
h a  ten ido  a b ien  a d m i t i r  a  don 
E n seb io  Oliver y  A z n a r  la  "dimi
s ió n  que, fu n d a d a  en  m otivos ' [de 
sa lud , h a  p re s e n ta d o  del ca rgo  de 
D e c a n o . de la  F a c u l ta d  de Medici
na de la Universidad de Barcelona. ( 

De ReaJ orden lo digo a Y. I. p a 
r a  su  conocimiento y demás efec
to s .  Dios g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  
á í f t s .  Madrid, 8 [do O c tubre  de 1929;

CALLEJO
'Séñór, D irec to r  g en e ra l  [de E n se 

ñ a n z a  s u p e r io r  y s e c u n d a r ia .

Núm. 1.325.
I lmo. S r . : S. M. el R e y  (q. D. g.)

h a  tenido a bien d isponer  que se 
au to r ice  a los señ o res  R ec to res  de 
las  U niversidades del Reino y a los 
D irec to re s  de los Centros  de ense 
ñan za  que dependen de es te  Mi
n is te r io ,  p a r a  que. puedan  co n ce
der  p e rm iso s  especia les  a los Ca-. 
te d rá l le o s  y P ro fe so re s  que deseen  
.concurrir  al Congrego de la F e d e 
ra c ió n  In te rn a c io n a l  de U niones 
In te le c tu a le s ,  que se h a  de celebrar, 
en B a rc e lo n a  en los días 16 al 19 
del c o r r ie n te  m es  de Octubre.

De Real orden lo digo a, Y, I. pa
r a  su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Malrid, 
11 de Octubre de 1929.,.

CALLEJO
Señores Directores generales de es- 

te  D epartam ento .;  Señores  Recto
res  de las  U nivers idades  del Rei-. 
no. Señores JolAs de los ' Centros 
docen te s  que dependen  de es te  
Mini iberio .

Núm, 1 .526
I lmo. Sr.:  S. M. el Rey (q, D. g.) 

se ha  servido d isponer  que d u ra n te  
mi au sen c ia  de [esta Corte  se en 
ca rg u e  Y. 1. del d e sp ach o  o rd in a 
rio  de los asu n to s4 de es te  D e p a r 
ta m e n to .

De Real orden lo digo á  Y. I. p a 
r a  su  co n o c im ien to  y e fec tos .  D ioá 
g u a rd e  a Y. I. m u c h o s  años .  Ma
drid, 13 de O c tubre  [de 19291

CALLEJO
Señop D i re c to r  g enera l  de E n se 

ñ a n z a  s u p e r io r  y secundar ia .

M INISTERIO BE TRABAJO Y  PREVISION
REAL ORDEN

Núm. 1.391.

I lmo. Sr.: Yistos los expedientes 
incoados por  los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo eñ  
cuenta que, tan to  en el fondo como éri 
la forma, se a justan  á las disposicio
nes que regulan el Subsidio- a las fa-: 
m ilias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. gó ha tenido 
b ien otorgar a los rúismos la ca lk k d  
de beneficiarios de dicho subsido 
concepto de obreros, con los dereéhog 
que sé [especifican a  cpiiUnuaciófi'.?
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Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8.° a ios obreros padres
de ocho hijos .

5.818. D. Juan Pérez Gaspar.— La 
ftoda (Albacete), Cruces, 18.

5.819. D. D i un i s i  o Sanehidrián 
garcía . —  El Fresno (Avila ), Merino, 
húmero 12.

5.820. D. Miguel Sánchez Martín. 
Grandes (Avila ),

5.821. D. Andrés Gázquez Medina. 
Almería, Santa Bárbara. 51.

5.822. D. J o s é  Liebre-gal Rodrín 
g.uez.— Ai icún (Almería), caí le ’ de la 
Hovsa.

5,82:3. X). Antonio Berezo García. 
vV illariezo (Burgos), calle Mayor.

5.824. D. Jesús Cabarco Fontao.—  
Deveso-Puenjte de García Rodríguez 
(La Coruña).

5.825. D. Antonio Criado Castellaa 
no.— Cáceres, Rincón de la Monja, 7.

5.826. D. Andrés Am arillo Ramí
rez:.— Borros ■(•Cádiz). Calvario, 8.

■5.827. D. José Resuelo González.—  
Puerto de Santa María? (Cádiz. Ucle
ías, 3,

5.828. D. Julián Gómez Canales.—  
Fucnealiente (Ciudad Real).

5.829. D, Em ilio  Yozmcdiano Bas
tante.— Cabezasrubias del Puerto- (Ciu
dad Real), calle de la Fuente, 3.

5.830. D. Benito Sánchez Cortés. 
Córdoba, calle de Buenos Aires.

5.831. D. Eduardo Fernández Gar
cía.— Rute (Córdoba), Cabra, 59.

5.832. D. Juan Arnica. Martínez.—  
Rute (Córdoba), calle de San Barto
lomé;

5.833. D. Antonio José' Rniz Gon
zález.— Encinas Reales (Córdoba), calle 
Grama., 41.

5.834. D. Juan Jo»sé Caballero Ro~ 
mero.— Rute (Córdoba), calle del Ge-* 
xvo Bajo.

5.835. D. Juan Gómez García. 
Córdoba, Obispo López .Criado, 5.

5.836. D. José Sillero Ruz.— Mcm~ 
lalbán (Córdoba), Ancha, 102.

5.837.' D. Guillermo Martínez Ló
pez.— Trillo  (Guadalajara), Arriba, 5, 
principal.

5.838. D. Rafael Gámiz Cruces. — 
Lo ja  (Granada), caserío “ La  Concejo 
elón” .

■5.839. D. Pedro Carmena Machón. 
D ilar (Granada), calle de Er illas.

5.840. D. José López Moreno. 
Churriana de la Vega (Granada), calle 
Franco.

5.841. Di Manuel Murgas .Fuentes. 
Las Palma)?' (Gran Canaria), lio-sarita. 
18, en el Puerto de la Luz.

5.842. D. Juan Martín Gruss,—  Las

Palmas (Gran Canaria), Bao Cristóbal, 
“ Las Fenerías” .

5.843. D. Sebastián San tana Expó 
sito.— Las Pahuas (Gran Canaria). La 
dera de San José.

5.844, D. Gregorio Alodios Bou- 
chea.— Aslor (Huesca), Mayor, 11.

5*845. D. Jo-só .Antonio Gómez Za- 
morano-,— Ayám orle (Kuelva), barria
da de J, Canela.

5.846. D. Joaquín Romero- ,Rodrí
gu ez.—  Ayamonle ■ (Muelva), plaza de 
Ramírez.

5.847. XX Antonio Gómez Marín.—  
Mo-guer (Huelva), calle de las Angus
tias, 8.

5.848. D. Pedro Sevilla Morales.—  * 
Villahueva de la Reina (Jaén), San 
Cristóbal. ■

5.849. X). Juan Atienzas Maclas.—  
Frailes (Jaén), Deán. Muharra.

5.850. D. Antonio Torres Chueca. 
Lopera (Jaén),

5.851. D, Gonzalo Martínez Rus.—  
Linares (Jaén), Te luán, 52.

5.852. D. Pedro García Sánchez.— 
Cabra del Santo Cristo (Jaén), calle 
de Rola.

5.853. D. Antonio Raíz González.—  
Ubeda (Jaén), Trillo , 23.

5.854. D. Magdal en o- García A rro
yo.— Caz orla (Jaén), Rivera, 28.

5.855. D. Segundo Ocho a B lan
co.—  Castañares de Río ja  (L o g ro 
ñ o ),  ca lle  Mayor.

5.8-56. D. José Sant-ín Ocboa.— ¿ 
L ogroñ o , M arqués de San N icolás, 
núrn. 1 í

5.857. D. José Sevilla  M artínez* 
Soto de la Vega  (L e ó n ), calle de 
Presa.

5-858. D. H ig in io  M ed iavilla  L i~ 
ñán.— Cacabelos (L e ó n ) . carretera.;

5.859. D. Santiago A lvarez D iez. 
Santa M aría de Ordas (L e ó n ).

5.860. D. Ben ito Campomanes 
A lonso.— Árm unia (L e ó n ) , carrete
ra -de Zam ora.

5.861. D. M arcos Góm ez.— San 
Pedro, Lácara  (Lu go )'.

5.862. D. Daniel R íos Vázquez* 
Sam breijo .— Pala  de Bey (L u g o ).

5.863. D. Manuel Gayo Pórte la . 
V iiabello , T riacas tela (Lugm ).

5.864. D. Manuel Méndez,—  A l- 
d# > de Lourizán , Na vi a dé Suarna 
(L u g o ).

5.865. D, José Rosendo Rodrí
guez.— R ibadavia (L u go )g

5.866. B , Javier Díaz Góm ez.—  
Santa Eu la lia  Chantada (L u g o ).

5.867. D. Ram ón Fernández G ó
m ez.— -F.no! (L u g o ) , P. de San 
Juan de la A gregación .

5.868. D. Julio A lcán tara  Do
m ínguez.— Gaueín {'M álaga) *

5.869. D. Francisca Carrillo Ari* 
drade.— Be.na.gaibón (M álaga), Lo$ 
Baenas., •

5.870. D. José Moreno Navas.—« 
Yiliarmeva del Rosario - (Málaga)# 
Fuentes, 15,

5.871. D. Bernardo Man cera Pé* 
rez.— Málaga, barriada del. Paiq¡ 
(Pelusa ),

5.872. D, Mantiol Molina Nava* 
rro.— Véles-Málaga (M á laga ), Jqz-a 
mío, i. ;

5.873. Doña María Gil López.-—? 
Campo del Río (M u rc ia ), Rodío terj* 
cero, o De las Tenderas,

5.874. D. Pedro Hernández P á * ' 
redes.-—Mazarró n ( Murc 1 a ), Dipu-» 
taciór, de Leiva,

5.875. D. Antonio Cainpoy Braó'g 
Árchena (M urcia), partido, de Árj* 
boléelas.

5.876. D. Miguel Ardil /aplanar» 
Campo Nubla, Cartagena (Murcia)'#

5.877. D. Benito Gal i ano García# 
Aran juez (M adrid), Pozo, 28. '

5.878. D. Julián Matos López;-~3 
AIp edrete ( M adrid), Apen.doro tíd 
Mata-Esp.e^a, ;
* 5.879. B. Gregorio Mondas Ba
rragán.— Ajalvin  (M adrid ), San Se'-# 
bastíán, .7. ’G

5.880, D. Aquilino Líllo  y Lilló# 
Puente de Y&Hecas (M adrid), Saií 
José Alta, nú.m. 9.

5.881. D. Martín González Her
nández.—  V illanueva  de la Cañada 
(Ma drid),  ca lie Luna.

5.882- D. Loreío  Jordado .Mu* 
drid.— Colmenar V iejo (.Madrid)# 
Huerta del Convento.

5.883. Di Ángel Lorenzo Toré* 
zano—  Peliquín, Cañedo (Orense) a

5.884. D. Franicis’co López Gon
zá lez .—-Bearis (O rense), aldea dé 
Linares.

5.885. D. Arturo Alvarez Alvá«j . 
rez.— Aldea dé Ferreiros, LovióS 
(Orense)*

5.886. D. José Conde S o te lo .^  
Cañedo (Orense), Arrabal, 50.

5.887. D. Aiítonio Ferrer üao.«s  
Barco de Valdeorras (Orense)', A >  
dea de Villanuevá¿

5.888. D. José Valvidares M am -#  
Montecóya-Inñesto {Oviedo). 1

5.889. D, Anacleto Real Martínez^ 
Ulano (Oviedo).,,. Barrió de la Montañiak

5.890. D„ Julián Otero F-crnándeafe 
Figareda-MJeres (Oviedo). i

5.891. D. Jo&é Antohló Rodi%uezá 
Gozón (Oviedo}, uAltamura-LuancO’M,

5.892. B ofe  Josefa Rengel Incíiau3* 
ti;— Avilós (Oviedo), A. de Pradia, 13¿

5.893. D. Francisco Mere Martínez 
Llanes (OyiedoX
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5.894. D. Agaplto Larisgoitia Bará- 
ñano,— Ceberio (Oviedo), Ereñoza, 9.

5.895. D. Severo Gutiérrez Fernán, 
dez.— San Pedro-San Martín del Rey 
[(Oviedo).

5.898. D. Serafín Vila Rodríguez.— . 
Ccmbades-Lavadores (Pontevedra).

5.897, D. Albino Rodríguez Fernán
dez.— Tuy (Pontevedra), Malvas de Ba
rrio  de Estrada, 14.
' 5.898. Doña Adela Zorrilla Díaz.—  
Navajedá-Entrambasaguas (Santander).

5.899, D. Manuel Arnaiz Iturralde» 
Secadura-Voto (Santander),

5.990, D. Bonifacio González Fru- 
Jtos.— S-egovia, Sartén, 10.

5.901. D. Cipriano Municio Pascual. 
Segovia, calle de Bariehuelo,

5.902. D. Francisco Jiménez Ruiz. 
[Osuna (Sevilla), Luis Molina, 44.

5.903. D. Antonio Díaz N avaim —  
Osuna, (Sevilla), Luis Molina, 54.

5.904. D. Florentino García Her
nández. —  Cantalapiedra (Salamanca), 
C. Estación.
- 5.905. D. Norberto García '.Martín.—  
Villarmuerto (Salamanca), calle Mo
lino.

5.906. D. Agapito Calle Blázquez.—  
[Gajates (Salamanca), calle del Molino,

5.907. D. Venancio Curto Crespo.—> 
Calvarrasa de Abajo (Salamanca), Je
sús, 18.

5.908. D. Modesto de Cabo Recio,—* 
Salamanca, calle de Puente Ladrillo.

5.909. D. Tomás Coria Hoya.— Val- 
. delapasa (Salamanca), Salesas, 91.

5.910. D. Segundo Mateos González. 
¿Valderrodrigo (Salamanca), C. de 1$ 
Iglesia.

5.911. D. Alfonso González Urtailán. 
Salamanca, Camino de la Granja, pri
mera Casilla.

5.912. D. Francisca Píumed Yuste. 
Monreal del Campo (Teruel), Rocaso- 
lano.

5.913. D. Gabriel González Gonzá
lez.— -Realejo Alto (Santa Cruz de Te
nerife), cálle del Castillo.

5.914. D. Andrés Hernández Díaz, 
tTegüeste (Tenerife), Aldea del Soco- 
rro-Manrique.

5.915. D. Braulio Muñoz Cáceres.—  
Las Herencias (Toledo), calle del Río, 
número 1. ;

5.916. D. Sebastián Martín. Rivera:. 
Gérindote (Toledo), Molino Abarro, 17.

5.917. D. Norberto Sánchez-Gallé- 
gos Mora.— Polán (Toledo), cálle de 
Toledo.

5.918. D. P e d r o  Parfro Remólí^ 
Ortiz.— Almorox (Toledo), calle ReaU

5.919. D. Marciano Díaz Martín.—  
Belvis de la J a r a  (Toledo), calle de 
San Quintín.

5.920. D. CeLerino Peña Sánchez

Gálvez (Toledo), callé “ La Carolina” .
5.921. D. Gregorio García Cristina. 

Cuerva (Toledo), calle M otero,-2.
5.922. D. Lorenzo Velasco’ Paz.— » 

Polán (Toledo), calle de la Cruz Verde.
5.923. D. Angel Resino Olivares.— * 

Illán dé Vacas (Toledo), G. del Alamo.
5.924. D. Francisco Martínez * Re

yes, Toledo, Solanilla-Extramuros.
5.925.' D. Vicente Díaz Moreno-.—

Toledo, Santa Bárbara, 28.
5.926. D. José Díaz Santos.—-I\Tom - 

bela (Toledo), calle del Cura, 27.
5.927. D. Simón Agüero Barroso.

Castillo de Rayuela (Toledo;-, calle dé 
Huertos,

5.928. D„ V irgilio Torre Navalóií.
Fontanares (Valencia), Cclans. 45.

5.929. D. Francisco Casafía. Rodri
go.— Moneada (Valencia), General Pri
mo de Rivera, 26.

5.930. D. Juan Bautista Asins OI-; 
mos,— Catarroja (Valencia)., Ramón y 
Caja!, 50.

51931. D. Rafael Batallen García.
Castellón de Rugat (Valencia, Nneva, 
número 5.

5.932.; D. Auspicio- Corulla Calvo. 
Rodilana (Valladolid), Murga, 17, prin
cipal.

5.833. D. Blas Torezaño Martín.— - 
Nava del Rey (Valladolid), calle Pas
tores.

5.934.: D. Francisco Alváréz [Gar
cía.— La Unión de Campos (Vallado-: 
lid), Consistorio, 5.

5.935. D. Bautista Rodríguez No
vo.— Medina del Campo (Valladolid), 
Valladolid, 12,

5.936. D; Marlapo López San Mar-; 
tin.— Medina. del C|mpo (Valladolid), 
Nueva Cuartel.

5.937. D. Ricardo García Forreras.; 
Villabrágiraa (Valladolid), Honda, 8.

5.938? D. Anacleto Sánchez Som
bría.— Valladolid, Olma, 65»

5.939. D. Basilio Becerra Río.—  
Montemayoií (V&liadclid), M a n . i a n o  
Arénció, 36, u

5w.940. D, Eustaquio Acéves Saft£. 
Pesquera de Duero (Valladolid), Pra-; 
dilid, %  ,

5.941. D. Lucas Cuadrado Rodrí
guez.— Laguna de Duero (Valladolid), 
Extrarradio.

5.942. D. Andrés Martina Barría? 
Asturianos (Zamora),

5.943.. D. Ildefonso Oliveros Man 
néufe.— Cañizo de Campos (Zamora), 
Diseminado.

5.944. D. Joaquín Fernández Mar
tín .—  Zamora, Juan de los Notarios, 
número 35*

5.945. D. Lorenzo García Barrios.

Zamora, Sepulcro, 45, bajó (Arrabal)*
5.946. D. Francisco Norte Soméd.—§ 

Castejón de las Armas (Zaragoza), e fe 
lie de la Carrasquilla. ;

5.947. D. Mauricia Guairáii MerS* 
diz. Pinseque [Zaragoza), Campo, 20*

5.948. D. José Labrador Lozano.-^ 
Ateca (Zaragoza), calle de los Tem plfe 
ríos. ' " ;

5.949. D. Felipe Morales NaváiW* 
Tausíe (Zaragoza), .calle Extram uros

5.960. D. A ngd Espes Lon.— Zarfej 
'goza, América, 83. " ;¡

De Real orden lo  digo á) V. I. 
su conocimiento, efectos y traslado S 
los. interesados.- Dios guarde a) V. I* 
muchos años. Madrid, 7 dé Octubrg; 
de 4929. ;

AUNOS :l
Señores Director .general de Trabaja 

Ordenador de pagos por óblkacife  
nes de este Ministerio y Habilitada 
del mismo.

ADMINISTRACION CENTRAL

ministerio  de hacienda

I lm o . S r . :  V is to  e l  e x p e d ie n te  p r o 
movido por dona María Portolds Ber-
frf/r. í A e Pr m̂era clase. a d ¿  
crito e  esa Dependencia, en solicitud 
de licencia por enferma,
rnn* .ei tq- D. g.), de acuerda 

1 fo r m a d o  por su inmediata 
o ele, se ba servido concedérsela poxj 
un mes, con sueldo entero, según é f 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 9 e  Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada 1 ó digo- 
a V. I. para los debidos efectos, con1 
devolución del expediente. Dios guár
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 dó 
Octubre de 1929.— El Jefe do Perso* 
nal, Manuel VidaJ. .!
Señor Delegado de Hacienda dé T fe! 

ruel. 1

limo. Sr.: Visto el expediento pro-* 
movido por D. Carlos La-Roche L l -  
cuona, Auxiliar de primera clase, ads„ 
erito a esa Dependencia, en solicitud 
de licencia por enfermo-,

S. M. el Rey ;fq. D. g.), de acuerda 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, ségún el 
caso prim ero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. L para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 de/ 
Octubre de 1929.— El Jefe de Perso-! 
nal, Manuel Vidal. ' 1
Señor Delegado de Hacienda' de Sam 

i a Cruz de Tenerife,
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limo. Sr.: Visto el expediente ,pro- 
friovido por doña Bernarda Aurora 
Vallejo Guijarro, Auxiliar de prim e
ra  clase en esa Dependencia, provin
cial, en solicitud de ampliación de li
cencia por enferma,

S. M. el Itoy (q. D. g.), de acuerda 
'con lo informado por su inmediato* 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de~ conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del artícu
lo 33 del Reglamento y Real arden de 
12 de Diciembre de 1921, durante cu
yo plazo solo deven,gara la interesa
da haberes a mitad de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
■S V. I. pará los debidos efectos, con 
'devolución del expediente menciona
do. Dios guarde a V. I. muchos años. 
■Madrid. 7 de. Octubre de 1929.—El 
Jefe de Personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado- de Hacienda en Mur

cia.
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D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  P R I M E 
R A  E N S E Ñ A N Z A

Visla la copia dal acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuela graduada para 
niños, en Alaejos (Valládolid), cele
brada el día 30 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos- 
Jor D. Fernando Parientes Varona, 
en la cantidad de 105.875,85 pesetas, 
líquido que resulta una vez deducida 
la de 11.875,09, a que asciende la baja 
'del 10 por 100 hecha en su propo
sición, de la de 118.750,94 pesetas, 
que importa el presupuesto de con
tra ta  que ha servido de base para  la 
expresada subasta. ^

Dfc Real orden comunicada lo digo 
ja V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios gusarde a V. S. mu
chos años. M adrid/ 20 de Septiembre 
de 1929.—El Director general Suárez 
Somonte. v.
’geñor Ordenador dé pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

Visla la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban respecto a la subasta de las obras 

■ icón destino a Escuelas graduadas, una 
; paria niños y otra para, niñas, en So

ria, verificada el día 30 de Ju lio  ú l
timo,

S. M. el R¡ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje- 
CWÁón de dichas obras al m ejor pos- 
Jfor D. Patricio Martínez Angulo, en 
Já cantidad de 233.436,85 pesetas, lí

quido que resulta una vez deducida 
la  de 56.546,81 pesetas, a que ascien
de la baja del 19,50 por* 100 hecha 
en su proposición de la de 289.9-83,6í6 
que im porta el presupuesto de con
trata que ha servido de base para la 

(expresada subasta.
De Real orden comunicada lo digo 

a  V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 20 de Septiembre 
,¿e 1929.—El Director general, .Suárez 
Somonte.
Señor Ordenador de pagos por obli- 
' gaciones de este Ministerio.

Vista la copia del* acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este-, 
ban, respecto a la subasta de las obras 
con destino a dos Escuelas graduadas, 
una para niños y otra para niñas, en 
Peñaranda- de Braóamonte (Salaman
ca), celebrada el día 30 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Lorenzo Muñoz González, en la 
cantidad de 186.824,30 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la de 
44-j 93.75 pesetas a que asciende la 
baja del 19,13 por 100 hecha en su 
proposición, de la de 231.018,05 pese
tas que importa el presupuesto de 
contrata que ha servido de base para 
la expresada subasta.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. s. muchos 
años. Madrid,., 20 de Septiembre de 
1929.—El Director general, Suárez So
monte.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Visla la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban, respecta a la subasta de las obras 
con destino a Escuela graduada, para 
niñas, en Alaejos (Valladolid), celebra
da el día 30 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente l a  eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Gerardo Alonso García, en la 
cantidad de 121.670,53 pesetas, liquide 
que resulta una vez deducida la  de 
■3.698,38 pesetas a que ascieúdé lá bajs 
del 2,95 por 100 hecha, en su proposi
ción, de la de 125.368,91 que importa 
el presupuesto de contrata que ha ser
vido de base para  la expresada su
basta. ; v .1 ■

De Real orden comunicada lo digc 
a V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. g. muchos 
años. Madrid, 20' de Septiembre d< 
1929.—El Director general, Suárez So: 
monte.
Señor Ordenador de Pagos por (obliga.

clones de. este Ministerio*

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  B E L L A S
A R T E S

A los efectos de lo dispuesto en 
el a rtícu lo  14 del Reglam ento de; 
oposiciones de 8 do Abril de 1910,

E sta  D irección genera l hace sa
ber que los a sp iran tes  que han  p re
sentado in stancia , con los docu
m entos necesarios, den tro  de 1$ 
convocatoria, so licitando tomarj 
p a rte  en las oposiciones a la plaza 
de P ro feso r num erario  de P ia 
no, vacan te  en el Reai C onservato
rio de M úsica y D eclam ación de es
ta  Corte, cuya convocatoria se pu
blicó en Ja Gaceta de 14 de Junio 
últim o, y que quedan adm itidos a  
dichas oposiciones, son los sigu ien
te s : Doña Ju lia  P arody  Abad, dorf. 
Jav ier A lfonso H em anz, D. A ntunjo 
Lucas Moreno y M osquera, doña 
María, del P ila r  Torr->grosA y To-¡ 
rreg ro sa , D. Leopoldo Querul Roso,- 
D. Joaq u ín  F ú s te r  G üim o y D. E n
rique A roca y Aguado, quedando; 
excluidas de d ichas oposiciones 
doña M aría del Carm en Silva Ra
m írez, po r haber p resen tado  lá  
p a rtid a  de nacim ien to  sin  legali
zar; doña M aría da los Ángeles He
r re ra  M ontenegro, por no haber] 
acom pañado a su in s tan c ia  la .par
tida de nacim iento , y doña ElensE 
R osal Solera, po r hahév p resen tan  
do la in s tan c ia  fu eró del plazo 
m arcado  en la convocatoria.

Desde lá publicación de este 
anuncio en  la Ga ceta  d e  Ma d r id  e m -  
; ezarán  a con tarse  ios térm ino* .se
ñalados en los a rticu la s  14 y 15 chT 
referido  R eglam ento de op ;sicic- 
líes, 'dentro de cuyos términos? po
drán las a sp iran te s , S ras. Silva f- 
H errera , subsanar* los defectos dé? 
que adolece su  expediente.

A sim ism o se hace g-«be.r que él 
T ribunal que ha de juzgar las m en
cionadas oposiciones queda inte-? 
grado en la s igu ien te  fo rm a: P re
sidente, D. A rtu ro  Saco del Vallé? 
C onsejero de In strucc ión  pública;] 
V ocales: D. Pedro  Jo aq u ín  L ar re
gí a y  U rb ietá , D, A ntonio José Cu
biles y Ramos4, D. A ndrés Monje 
M archám alo y D, Manuel F e rn án 
dez Alberdi, todos P ro feso res  ñtK  
m erário s del Real C onservatorio , f  
su p len tes: D. Rogelio del V illar y] 
González, D. José  María Guervós) 
y Mira y D. B ernardo  de Gáviolá yj 
L ázpita, P ro feso res  tam bién  deí 
Real C onservatorio .

M adrid, 9 dé O ctubre de 1929.-** 
El D irec to r general, in fa n ta s . I
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